
 

Centro Comercial Isla Center Calle 24 Avenida Circunvalar 2do Piso Of. L-S-7, Tel: 7831639 
J03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DANIELA MARCELA PALACIOS SAEZ VS. CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CORDOBA -COMFACOR - y SEGUROS DEL ESTADO S. A. 
Radicado No. 23001 3105 003 2021—00223-00. 
 
SECRETARIA, Montería, 29 de junio de 2022.- 
 
Señora juez, informo a usted que la parte demandante y gestora judicial Dra. DANIELA MARCELA PALACIOS, 
solicita aplazamiento de la audiencia de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto probatorio del artículo 77 del C. P.L.S.S., fijada para el día 30 de los cursantes mes y año a 
las 9:00 a.m., por cuanto se encuentra enferma e incapacitada, aporta 1 folio Incapacidad Médica del Dr. Julio  
Cesar Maldonado, con Diagnóstico: Gastroenteritis CIE 10:k529 de 2 días de la fecha. PROVEA. 
 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. Montería, junio veintinueve (29) de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, teniendo en cuenta que la parte actora, quien tiene la calidad de gestora 

judicial que solicita el aplazamiento, en atención a que se encuentra enferma e incapacitada por 2 días 
acorde al certificado médico aportado, siendo viable su solicitud por ser legal, este Despacho estima 

pertinente aplazar la audiencia de Juzgamiento del Artículo 77 del C. P. L. y de la S. S., programada para el día 
treinta (30) de junio hogaño, y fijará fecha para llevar a cabo la audiencia aludida el día dos (02) de noviembre 
de 2022, hora 9:00 a.m. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APLAZAR la audiencia de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto probatorio que viene señalada para el día de treinta (30) de junio de 2022 a las 9:00 a. m. por 
lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del C. P. L. y de la S. 
S., el día dos (02) de noviembre de 2022 a las 9:00 a. m. 
 
TERCERO: Comuníquesele la anterior decisión a las partes. 
 
CUARTO: Por secretaría, se ordena el ingreso de este auto en Estado por TYBA Justicia XXI WEB  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

MAYRA VARGAS DE AYUS 
JUEZ 
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